
 
 
 
 

 
 
 

 
 
Dibulla, La Guajira, lunes, 13 de febrero de 2023 
 
 
 
 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 
Por ser procedente, según lo normado en el artículo 599 del CGP, y el escrito de medidas 
cautelares solicitadas por la parte actora, contra la parte demandada, se decretará el embargo 
y retención de los dineros que tenga o llegare a tener en cuenta de ahorro, corriente o CDT, 
que se encuentren a nombre de la demandada en los bancos BBVA, OCCIDENTE, AV VILLAS, 
BOGOTÁ, DAVIVIENDA, ITAU y SCOTIANBANK. 
 
Con fundamento en lo antes expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Dibulla, 
 

R E S U EL V E: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que tenga ó llegare a tener la 
demandada señora MARITZA ISABEL DEL PRADO RAMIREZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 57.436.415, en cuentas de ahorros, corriente, o CDT en los bancos BBVA, 
OCCIDENTE, AV VILLAS, BOGOTÁ, DAVIVIENDA, ITAU y SCOTIANBANK. Ofíciese al señor 
Gerente de dicha entidad bancaria para que consigne los dineros correspondientes en la cuenta 
de depósitos judiciales No. 440902042001 a nombre de este Juzgado en el Banco Agrario de 
Colombia sucursal Riohacha, La Guajira, siendo el límite de esta medida la suma de DIECIOCHO 
MILLONES DE PESOS ($18.000.000) M/L.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
WOLFANG JAVIER FERNANDO URIBE MENESES 

Juez 

 

Referencia:    Ejecutivo Singular 
Demandante:   Banco Agrario de Colombia S.A.  
Demandado: Maritza Isabel del Prado Ramírez 
Radicado:   44-090-40-89-001-2016-00087-00 

 

Firmado Por:

Wolfang   Javier  Fernando Uribe     Meneses

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Dibulla - La Guajira
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